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MINISTERIO DE TRABAJO Y  ASIS
TENCIA SOCIAL

INSTITUTO NACIONAL DE  PREVI
SION

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE 
ACCIDENTES DEL TRABAJO

Pop consecuencia de accidente del 
trabado ocurrido el día 17 de septiem
bre de 1937, falleció el obrero Juan 
Salchez Hidalgo, de profesión yeón, 
iriatural de Peñaflor (Sevilla), de . 36 
afLo» de edad y domiciliado en Horcajo 
de Santiago (Cuenca).

En cumplimiento del artículo 42 del 
Reglamento de 31 de Enero de 1933, 
loa que se crean con derecho a perci
bir indemnización pueden dirigirse, 
acompañando loa documentos que lo 
acrediten, a esta Caja Nacional d* Se
guro de Accidentes del Trabajo, cali* 
<te Aragón, número 300, Barcelona.

Barcelona, 20 de septiembre 1938. 
Por el Director (ilegible).

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE 
ACCIDENTES DEL TRABAJO

Por consecuencia de accidente del 
trabajo ocurrido el día 11 de marzo 
de 1938, falleció e! obrero Tomás Ló
pez Pastor, nacido el día 17 de lebre
ro de 1887, natural de Mufíiel (Va
llad olid) y domiciliado en Madrid, ca
lle de Roberto Caatrovido, núm, 11.

En cumplimiento del articulo 42 deí 
Reglamento de 31 de Enero de 1933, 
para la aplicación de la ley de Acciden
tes dei Trabajo, jo s  que se crean con 
derecho a percibir indemnización pue
den dirigirse, acompañando los docu
mentos que lo acrediten, a este. Caja 
Nacional de Seguros cíe Accidentes del 

Trabajo, calle de Aragón, 300, Barce
lona.

Barcelona, 20 de septiembre 1988. 
Por el Director (ilegible).

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE 
ACCIDENTES DEL TRABAJO

Por consecuencia de accidente dei 
trabajo ocurrido el día 6 de junio de 
1938, falllecid el obrero José Martí
nez Maciá, do 25 años de edad, hito 
de Agustín y de Concepción, natural 
de Callosa de Segura- (Alícantej y do
miciliado en Videncia, calle de Tu ría, 
núm. 25.

En cumplimiento dei artículo 42 del 
Reglamento de 31 de Enero de 1933, 
para la aplicación de la ley  de Acciden
tes del Trabajo, los que se crean con 
derecho a percibir Indemnización pue
den dirigirse, acompañando los docu
mentos que lo acrediten, a esta Caja 
Nacional de Seguros cíe Accidente» del 
Trabajo, calle ate Aragón, 300, Barce
lona.

Barcelona, 20 de septiembre 193*. 
IBer el Director (ilegible).

MINISTERIO DE COMUNICACIONES
Y Tr a n s p o r t e s

DIRECCION GENERAL DE CO
RREOS. NEGOCIADO DE CENTROS 

Y ENLACES

Debiendo (procederse a la celebra*, 
ción de subasta para contratar el
transporte de la correspondencia pú
blica en automóvil entre la Oficina del 
Ramo en CBmnchilla a su estación 
(... kilómetros) bajo el tipo máximo 
do seas mil pesetas, anuales y demás 
condiciones del pliego que está de 
manifiesto en la Administración Pnin, 
oitpal de {Correos de AObacete y en la 
Oficina de Chinchilla, con arreglo a 
lo preceptuado en capítulo primero 
del título ategundo dei Reglamento pa
ra ei régimen y servicio del Ramo de 
Correos y  modificaciones introducida» 
por Real decreto de 21 de Marzo de 

.Í907, se advierte al público que se 
admitirán las proposiciones, extendi
das en (papel timbrado de sexta ciaste 
(6 ’ 30 pesetas), garantizados con fian
za de 1.20Ó pesetas por coda prepo
sición, que se presenten en las ante- 
dfcfhíaa Administraciones, previo oumL 
pümiemto de lo  precqp tuado en la 
Road orden del Ministerio de Hacien
da de 7 de W tubre de 1904, basta el 
día 20 dé Octubre, a la» diez y siete 
horas, y que 3a aipertura de pliego» 
tendrá lugar en Aclmón, Correo» de 
Albacete él día 25 de Octubre próxi
mo a las once horas.

Barcelona, 17 d© Septiembre de ; 
193S. —  El Director General, Lian 
Arroquia gorrera.

MODELO D® PROPOeiCTON
D  natu/nal de..... vecino de..,, se

gún cédula" personal número  se
obliga a desempeñar la conducción dei
correo diario desde...,, a  v: ce ve-rúa.
por el precio de.... ( ot? letra).... ye • 
íi&tiís anuales, con arr-a&lo a i a» con.. 
íMc-iones contenidas en ei pliego api o- 
•udo por la Dirección general. Y pa
ra seguridad do osaa proposición 
acompaño a olla ipor ¿««parado i-a cé
dula personal y la ¡carta d e . pago que 
acredita haber depositado en.... fian
za d'e  pesetas.

(Feoha y firma del interesado).
S.

diüWRlOÍOVJinfOIY
DON F R A N C I S C O  CAÑAMARES 

MORENO, Juez instructor interino 
de Albacete y  su partido.
Ppr el presente que s- i.nservará en . 

la GACETA DE LA REPUBLICA y 
Boletín Oficial de esta provincia, se 
cita a Adolfo Sepülveda Bautista, cu
yas deiuás circunstancias personales y 
actual paradero se ignora, para que 
en el término de ocho días comparez
ca ante este Juzgado con el fin de 
prestar declaración en sumario que 
instruyo con el número 101 de 1938, 
por lesiones sufridas por el mismo con 
conocido por el médico forense y  rati
ficar en su coso lo  «anidad.

A l propio tiempo se le instruye d d  
contenido del artículo 109 de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal, como peí,' 
judicado en referida causa, pudiendcn 
mostrarse parte en la misma y reman* 
ciar o no a la indemnización civil qu» 
pudiera corresponde ríe.

Dado en Albacete a siete de Sepj* 
tiembre de mil novecientos treinta j¡ 
ocho.—El juez de instrucción, Fran* 
cisco Cañamares.—El secretario, M i, 
guel Casado.

J. O.— 2.41*

CUERDA VALDELVIRA, José, dtf 
estado soltero, natural de Bienservida* 
hijo de Juan Angel y de Cristina, chóu 
fer, domiciliado últimamente en Alba*, 
cete, ca*lle Nueva, número 2 y cuyo ac
tual paradero se ignora, como com
prendido en el número primero del ar
tículo 835 d-« la Ley de Enjuiciamien
to Criminal, compgreoerá ante el Jua. 
gado de Instrucción de Albacete e »  
-término de diez días con objet o de ser 
reducido a prisión y entenderse con el 
mismo ciertas diligencias, en suman» 
qu¿ con el número 188 de 1937, se ins
truye sobre homicidio, bajo- apercibi
miento que de fió comparecer será do* 
clarado rebelde y le parará*el perjui
cio a qu hubiere lugar.

A l mismo tiempo, ae ruega ¿r eneajv 
ga a t odas las autoridades civiles y  mi
litares y a los agentes de la policía ju
dicial, procedan a la bu¿r& y capU|pfll 
í-'ñ 'j cato ae £©r L i
bido lo pongan a cl&posicidife^vftst* 
J u z g a d o . '  ' • - -

J. 0  -2.418

MIASSAGÜE Si ALTO (Agustín), h i
jo de Miguel y de Josefa natural d© 
Oimells de Nageuya, provincia de Lé
rida, de 22 años de edad, que descupa* 
reció del 492 Batallón de la 123 
Brigada Mixta el día 22 de Abril úl
timo, en cuya Unidad prestaba sus 
servteiOii en calidad -de soldado, do
miciliado últimamente en el.antee di
cho pueblo, procesado por él supues
to cLeil'ito de deserción on causa núaneL 
fo  88 de T 938 cornupareoerá dentro
del término d© 30 días ante el señor 
Instructor Delegado del Tribunal Per
manente de Justicia Militar dél X V llt 
Cuerpo de Ejército, isitó expre

sada Brigada Mixta, con fié jap-.
tiificarl-e él auto de procesamiento^ y  
recibirle declaración indagatoria y dcv. 
más que fuere necesario bajo aperdL 
bimianto que de no ufecíuarlo se le 
declarará en reb©lidia si no ló verifi
ca en el plazo señalado, 

a todas las autoridadesy-pS^^^m W P 
como militares, la |biis>ca -y ; oaptum 
del mismo y. su conducción a este Tri
bunal en c&so de s e t  habido y a d$ÉL, 
posiicdón d©l mismo.

P. O., a 9 d© Septiembre de 19*3 8* 
—  Ea Ifistrucftor Delegado, Severo 
CoR.

J. M.— ÍUO-f


